
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN
INSTITUTO CAMERAL PARA LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE LA EMPRESA (INCYDE), PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DENTRO DEL PROYECTO

“EMPRENDE Y AVANZA”. PODRÁN SER COFINANCIADOS POR EL FSE+ CON CARGO AL PROGRAMA
ESTATAL DE EMPLEO, EDUCACIÓN, FORMACIÓN Y ECONOMÍA SOCIAL CCI2021ES05SFPR002”.

En Melilla a fecha de firma electrónica

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. MIGUEL MARÍN COBOS, Consejero de Economía, Comercio, Innovación
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para
este acto por el DECRETO Nº 0915, DE FECHA 10 DE JULIO DE 2023, RELATIVO AL NOMBRAMIENTO DE
LOS CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE
GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

Y de otra, D. FRANCISCO JAVIER COLLADO CORTÉS, quien actúa en nombre y representación y como
Director General de la Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa (en adelante,
Fundación INCYDE).

Reconociéndose ambos poseer capacidad legal y poder suficiente para celebrar este acto,

EXPONEN

I.- Que el mayor desafío al que se enfrenta España es la recuperación del empleo. Para reducir el desempleo
caben distintas aproximaciones y, fomentar el autoempleo, así como las iniciativas empresariales a través de
la mejora de la capacitación empresarial es una de ellas. Por esa razón, en España contamos con un
Programa de Empleo, Educación Formación y Economía Social cofinanciado por el FSE+ para el periodo
2021-2027, cuyo objetivo es fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de oportunidades,
la no discriminación y la participación activa, y mejorar la empleabilidad, en particular de los grupos
desfavorecidos.

II.- Que la Fundación INCYDE y la Ciudad de Melilla, desean establecer un marco de colaboración para el
desarrollo, impulso, incremento y perfeccionamiento de las actividades, materias y proyectos de competencia
e interés común dentro del ámbito del emprendimiento y la empresa, a través de la formación el
asesoramiento; desarrollar iniciativas dirigidas al autoempleo; así como descubrir y fomentar iniciativas
empresariales que permitan mejorar y contemplar el tejido empresarial más acordes con las nuevas
estructuras tecnológicas y organizativas.

III.- Que es interés de las instituciones comparecientes, fomentar el emprendimiento y el autoempleo para
lograr la inserción laboral de las personas inactivas o desempleadas.

IV.- Que la Fundación INCYDE dispone de metodología, equipo técnico y material necesario para desarrollar
Programas Formativos en el campo del emprendimiento, que puedan dar respuesta a las inquietudes e
iniciativas de las personas a las que se refiere este Convenio.

V.- Que la Fundación INCYDE, complementará la formación recibida por todos los alumnos del programa
formativo, con la prestación continua de servicios de valor añadido que permitan, además de la creación de
empresas, su futura expansión a través de actuaciones tales como: acceso a los sistemas de seguimiento, y
tutorización posterior al curso; la asistencia a Congresos que organice la Fundación con el objeto de crear
nuevas vías de negocio, aumentar su cartera de clientes, y fortalecer y expandir las relaciones comerciales
de las PYMES y emprendedores; la asistencia a foros, mesas redondas, grupos de trabajo y talleres, de
temáticas que incentiven la innovación, el fortalecimiento y la internacionalización de las empresas y los
emprendedores; así como la adaptación, modernización y evolución de las PYMES por medio del acceso a la
innovación empresarial y la aplicación de las nuevas tecnologías.

VI.- La Ciudad de Melilla tiene la voluntad de promover la actividad económica de la localidad, la Innovación
Tecnológica y facilitar la creación de empresas.

VII.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1.11 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de
Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de fomento del desarrollo económico de la
Ciudad, dentro de los objetivos, planes y programas aprobados por el Estado.

VIII.- Asimismo, el artículo 5 .2 de la Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de Melilla, señala que las
Instituciones de la Ciudad, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes con los siguientes
objetivos básicos, entre otros los comprendidos en los apartados a) y c):

“a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los melillenses.

c) Adoptar las medidas que promuevan la inversión y fomenten el progreso económico y social de Melilla,
facilitando el empleo y la mejora de las condiciones de trabajo.”
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